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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA 

Girardota, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado:  05308-31-10-001-2024-00076-00 

Proceso:  Levantamiento de afectación a vivienda 

familiar  

Demandantes: Diana María Jiménez Ortega y Jairo de 

Jesús Jiménez Pérez 

Demandada: Omaira María Rave Cataño 

Interlocutorio  372  de 2024 

Asunto:   Inadmite demanda 

 

Correspondió a este despacho la presente demanda de LEVANTAMIENTO DE 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR, que formularon los señores DIANA MARÍA 

JIMÉNEZ ORTEGA y JAIRO DE JESÚS JIMÉNEZ PÉREZ, en contra de la señora OMAIRA 

MARÍA RAVE CATAÑO, y del estudio de la misma se evidenció que no reúne los 

requisitos de ley, motivo por el cual se INADMITIRÁ concediendo el término de 

cinco (5) días a la parte demandante, de conformidad al artículo 90 Código 

General del Proceso, en armonía con la Ley 2213 de 2022,  para que subsane los 

requisitos de la demanda, so pena de rechazo, en consecuencia se señalan con 

precisión los defectos de que adolece así: 

1) Se indicará el canal digital donde debe ser notificada la demandada, y en 

caso de desconocerlo, así lo deberá informar en el libelo introductor, en los 

términos del artículo 6, de la Ley 2213 de 2022. 

 

2) Conforme al mismo canon, deberá acreditar el envío de la demanda y sus 

anexos, acompañados del escrito de subsanación, a la demandada, bien 

sea al canal digital que para tal efecto indique, o a la dirección física 

anunciada de aquella.   

Subsanada la totalidad de la demanda, deberá presentarse integrada en un 

solo escrito, como mensaje de datos, preferiblemente en formato PDF, con todos 

los requisitos de los artículos 82, y siguientes, en armonía con la Ley 2213 del 2022, 

remitida al correo electrónico del despacho, 

j01fgirardota@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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CONSIDERACIONES 

 

Reza el artículo 90 del CGP, en concordancia con el decreto 2213 de 2022 que 

el Juez declarará inadmisible la demanda entre otras, cuando la demanda no 

reúna los requisitos formales o no se acompañen los anexos ordenados por la ley, 

en estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla, el juez decidirá si la 

admite o la rechaza. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO PRIMERO  DE FAMILIA DE GIRARDOTA 

– ANTIOQUIA. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A 

VIVIENDA FAMILIAR, formulada por los señores DIANA MARÍA JIMÉNEZ ORTEGA y 

JAIRO DE JESÚS JIMÉNEZ PÉREZ, en contra de la señora OMAIRA MARÍA RAVE 

CATAÑO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

que cumpla con los requisitos exigidos, so pena del rechazo de la demanda.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA, al abogado DIEGO ALEXANDER VÁSQUEZ 

GONZÁLEZ, portador de la T.P. N° 341.317 del C. S. de la J., para representar a los 

demandantes, en los términos del poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Jueza 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

 
CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS (CGP) No. 043, fijado hoy 08 DE MAYO  DE 

2024, en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m.  

 
LUIS ALONSO BERRUECOS CERVANTES 

Secretario 


